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RESOLUCION de la Delegación ,Provi~ deCiu~
dad Real (sección, &rCí#'Teteras) por laque se ha..
ce público elresultacktdelos' exámenes. celebrados
para la provisión de una' pla@a de CaPCltaz de Brl·
gada del Cuerpo de camineros del Est4do.

Aprobada con fecha 11.& enero de..l971''porl¡;¡; Sub.seere"
taría dt:l Ministerio de Obras Públicas el acta de: 1<:liS e,xá.;
menes celebrados en esta,' Delegación para -pro"ee-r: "una -p-l~

de Capataz de Brigada del Cuerpo ,'de _Caminer05_de~ -Estado.
vacante en la plantilla de esta dependencia, a favordel-Ca.
pataz de Cua~'rllla don segundo Román Jitlleno; -.se _-l1acepU~

bUco para general eon<>cimiento;en eump1in::li~~ntodeq?dis

puesto en el párrafo 2.° del artículo 21- del Reglamen'tQ. :GéperaI
del Personal de camlnerosde~ Estado,sprobad9 _pOr"Decre~
tú 12-87/61, de 13 de julio, del Ministerio de Obras Públicas.

eluda!: Real, 1 de febrero, de 1971.~El Delegado ,provinclal,
A. Diaz Marquina,-513-E.

RESOLUCION de la Delegación ProvÍtiJ4lde
Ciudad Real (Sección de ,Carreterasjpor. la q.ue
se hace público el ,.esultadodelc(mcurs~si·

c'ón libre celebrado ,paTa proveeT eutitrdplazasde
Camineros del Estado. vacantes 'en UlP.lantiZ¡ade
esta pr(}¡)incia. más las quepU4ieranprdduclrse
hasta la terminación, de lose:rá71l.enes.

Efectuadas por los aspirantes presentados al concurS<H>})O
mción epigrafiado las pruebasse-ñalad~',al efecto en el,. Re
glamento de Camineros del ,Estado de, 13 de- -julio 'de 1961, y
aprobada por la Subsecretaria-, del "Departam~nto;',cpu -techa
30 de enero último1 la: propuesta de admisiÓn formulada por el
Tribunal examinaaor, hanqt...-OOado, adn1itidos.OO'n" arreglo a
la puntuación obtenida y erl el' orden ,que' tiglll"'an a.C9ntinua~

ción, los siguientes concursantes:

1; D. Manuel Hontanilla Fernánde'Z~
2. D. Diego Martinez Mo1ina;
3. D. Antonio G&1á;n'Pérez..
4. D. Alejo Martínez Gallego.
ó. D. Adolfo Castro ,Megi~.

6. D. Anastaslo Garrido Quil6n.
7. D. Manuel Mufioz López.
8. D. Manuel Gómez doEdPulgar y B€"1monte
9. D. Evelio Rojas Gómez.

En el plazo de quince días. a contar de 1afeoba. de inserción
de esta Resoluci6nen el «Boletín Oficiald~ E$tado»" debertm
presentar en esta Delegación' ProvIncIal ,los ,cita'dos,SEfñotes' los
documentos señalados en el artículo, 22 "del,ci'tado"lleglllIfiento
de Caminel"os del Estado, y tomarpose&!ón de": su cargo ~in.
corporarse al servicio al que se les destfue¡en ,eJ pla:t9: (1e
treInta días. sin: cuyos requisitos será nulo YSlll,;ningún 'efecto
su nombramiento. conforme a 10displreSto en el 'articulo 24
de dicho Reglamento.

Ciudad Real, 6 de febrero de 1971.....,.....ElPelegado" proviIl~
cial, A. Diaz Marquina,...-.e-w:-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORJ:JEN de 22 de enero de: 1971 par laque se de
clara desierta la cátedra del grupo, }fXII de la
Escuela Técnica Su~or dé Ingep,tero$ Navales.

nmo. sr.: Visto el expediente, incoado,pai'a Pl10yeer en vir
tud de oposición de cátedra delgrupoX~II,.$óldadura».va",
cante en la Escuela Técnica- Supertorde Ingen1ero-sNavales;

Resultando que por Orden de ,12',demayo de'l969J<<1301e
tfn Oficial del EstadO}) del 21: ,de jun1o) fuéeo~vocada:oposiéÍón
directa para proveer la vaeante~ CatedrátiC(),tlumerariodel
grupo XXII. «So-ldadura»,de la- Escuela·· T-écnica .Su~rlor:. de
Ingenieros Navales;

Resultando que. celebrados 108 ·.ejercicioscorres,p<mQ.ientes:··,el
Tribunalpropuso.por mayoría· para ocupar, la' referida,vacante
a don Zósimo García Martín;

Resultando que formulado escrito de reclamación por don
Nazario Muñoz Pereira, aspirante ala- cátedra,yoidoeI COnse.
jo Nacional de Educación y.la- Asesoría. Ju~dícadel.I?eParta
mento por Orden de 8 deseptiembre:de 1970'fué'-resueltoelex
pediente estimando la reclamación delsefior:'M~fiQZ'Pereiray
reponiendo. las actuaciones deITribuualar,motne,ntoeilque
terminó la realización· del mlSnlo., después. d,edeliberíir;Spbte·.el
e~critode objeciones del referido sefiqrMuñoz Peretray eon:.
tmuar el desarrollO de los restantes· ejercICios de>Ia.'oposlclóil;

~sultamlQ.que con fecha 3-de noviembre de 1970 el Tribu·
nalhIzo pública la nueva votación del· primer ejercicio, y como
resultado dé 1& 'misma,Sé adjudican dOs votos a don Nazario
'Muñoz. PerEüray cinco'a don Zósimo aarcia Martin;

R-esultancto.queconvocado.el señor García Martín. único as
pirante declarado .apto para .efectuar el segundo ejercicio, rna
nifiestit fl..,l'I't'ibuna-l. que renuncia a continuar la oposición, pOr
lo que el Tribunal eleva propuesta para que se declare desierta;

Visto el Reglamento-de ,29. de octubre de 1962 (<<Boletin Ofi
cial del Estado» del 19 de noviembre),

:Este·Ministerio .haresuelto se apruebe el expediente de la
op08iciórly'en su virtud, la propuesta formulada por el Tribu·
nal,declaiánd(\Se desierta . la·· referida cátedra del grupo XXII,
«SOlda.<tUr'fl..», de ·la· Escuela· Técnica Superior de Ingenieros Na·
vales;

Lodigó a V.' l. para BU conocimiento y efectos.
Diosguarqe a V.I.muChos anos.
l4adrid,22de ~n:er()de 1971.~P. D .. el Director general de

Ensefianza Superior e Investigación, Juan Echevarria Gangoiti.

Ilm~.. Sr, Director generjl.l de Enseñanza Superior e Investiga-
Clon.

ORDEN de 22 de. e.nero de 1971.por la que. se COn~
voca concurso de traslados para la provi:>ión de
plazas de ,Projesores agregados, vacantes en Insti
tutos NacIonales de Enseiianza Media.

J,"Imo.St'::PorhaUa.:rse va-eantes diversas plazas de Profeso
resa,gregaqosen In.<;titutos. Nacion~les de Enseüanza MedIa

Este MinisteriQ ha ~nido a· bien disponer: '

PrÜi1ero~--se CQl1yocaa concurso de tra-slados la provisión
de ~lazas de; Profesores agrega<.'OS, '"'&Cantes en los Institutos
NaclOnales de En~f1am:a: Media que figuran en el anejo de esta
Orden; .de l~saslgna-ttU'as- de «FilOSOfla». ({Griego», «Latím).
«Leng~a y LIteratura espallo1as», (l,Geografía e Historia». «Ma
temáticas»,. «Física. y .Químic~w. «Ciencias Naturales» «DibujO)}
y «Franct}s».. ... '.

SegUndo,~Pocfrántoma.rparte en el referido conCt&TSO los
Profesores, agregad9Sde la asignatura que se encuentren en
~rvicio activo,i.os supernumerarios y -los -que. hallándose en
situación de e"ce<iencia voluntaria el día 1 de julio de 1970. <"'e
~n Tein~esar.·a1~ ~vicl,o .. activo, .asícomo los·que hayan sido
titulares :de la.·mIsma· dIsciplina por <YpO.$ición y en la at.'tua
lidad lo sean de otra dis-cípUna. y estén en aquellas mismas
situaciones.

~'. Profl:\Wl'eS agregados .que¡p!:0cedentes de la: situación
de'exced~cia yolllntar1a,· hayan reingresado en el servicio ac
tivo, .• de Muer<:,b conlodisP4estQ.ell el artículo 46 de la Ley
arti<:tG.ada de ,Fun,cIonarios Civiles. del Estacto, aprob:ro.a por
Decreto ,dela:presidencia. del Gobierno número 31511964. de 7
<fe· febrero (<<B<>letfn Oficial del Estado»· del 15-), y obtenido en
virtud<de, dicho. reingre-B9un nombramiento de carácter pro
visiOJ;1al, están~l~a4Qsa 4.oniar' parte. en el concurso en el
qUe<'1~beránsolicitar,l~: totalida<i de las vacantes anuncíadas
todav~z.que,si no: fueran, noml?rados para alguna de las pla~
zas. ·solicitadas'.y .quedaran. plazas sin., cubrir. serán ·destinados
conc~cter forZOBopara a,;,guna de éstas. En el caso de que,
no obstantehabérsoli~ita.dQlato-taUdad de las plazas anun
ciadas al ,concurso, no obtuvieran· ¿:'estino por ser adjudicadas
a otros~onc.liT5m1tes4?onmayor ,derecho. continuarían en la
misn1á'situfl,c:~ón,.de:proyisionaU<iad 'eIl las plazas para las que
fueron nombl"ados" en"vittud .del reingreso u· otra dístinta, si
resultaran desplazados.
~, .Pr-ofesor~ ...• agregaqos en activo; que desempeñen su

pritne:r<iestil)OenesteClierpo. se ,atendrán a 10 establecido en
el ártieu101,odeI'Décrertó, nÚrIlero 1154/1961. -de 22 de. junio
(<<l3b;etin.Oficial¿'e1Esta.do~del3 <.te julio), conforme al cual
no podrán .participar ,en eoncursosde traslados hasta el día 1
de octubre síg\liente a., laf~a de su toma: de posesión.

Thl'eeN)."""::-'Param resolución :delconcurso serán apreciados
oonjli:tltametltelosméritOsde losal}pirantes; tanto en 10 que se
refiere~5uantigüedaden elcuerpooomo en 10 relativo al
tiempo .de· servicios .. efecUnmnente prestados .en la enseñanza
oficial o en· aquellos .seI'viciosque lleven consígo la excedencia
especi-aJ.,asiCQmoen: 10 que toca a su :abor docente, pedag~

gica. de in~stigación y .otros trabajos científicos en la dL<;ci~
pIína"que es<objeto <""'el concurso, y. en su ca.so, 11:& superioridad
del título académico.

En las actas. que formule la ComL~ión Especial dictamina.dora
del concurso, deberácon~tar la. valoración de los méritos que
aprecie:e-:n 10l'!·. <iistiJ:ltos concursantes,. de entre los comprendídos
en eipárrafo anterior. y 'que hayan. servido de base para la
proP\les1;a de,Slts nombramientos•.. relaciom;mdo aquéllos por 01'.
den deméhtos.. de mayor a menor. y h:relen¿1O const-ar las
puntuaciones parctales· y totales· que a cada uno de ellos lla
yan sido asignadas.

Cuarto.:--,.·I.:.os aspinmtes·. en sítuación de excedencia volun
taria,queno~ayanservido. dos años en la plaza de, Profesores
a~gados,ya,sea.en este Cuerpo, en,. el antiguo de Profesores
adjun'túS"'llulllers:r-ios o en los cuerpos Qcategorías que pasaron
alntegrarse en aquéllos) ,no' podrán ser propuestos para ocupar



B. O. del E.-Núm. 49 26 febrero 1971 '3213

la..<, .vacantes qüe solíciten si las pretenden otros Profesores qut'
.cumplan aqueUa condicIón.

Quinto. -Los aspirantes presentarán sus 5Olicituc.:es. ac<lllwa
úadas de la hoja de servicios y de cuantos documentos conside
ren oportunos pa.ra la demostración de sus meritos, dentro del
p,azo de treinta días. hábiies, contados a partir del sigujen~

al de la pubUcaciónde esta oonvocatoríae:n el «Boletín Oficial
de. Estado». También poc:.'r:inpreseritaral mismo tiempo, si
así 10 desean, los doclllnentos que menciona el apartado 9.<) d~

e,.<;ta convoca;toria.
Los hojas-de sel'vi-cios"·y cuantas certificaciones se presenten,

deberán hallarse· reintegradas con una póliZa de cinco pesetas,
uniendo a ellas. 10i.5 resguardOS· de ta.sM por ~rtíHcac~ones

cuando tales dOCltmentos seaIi expedidos por un Centro u or
ganismo (..'ependiente del Ministerio. de EducaCión y Ciencia.

Todas las fotocopias qli.e se remitan deberán contener la
dl1igencia de compujsa .eón sus originRles extendida por. un
Centro o Dependencia del citado .Ministerio, y se unirá a ellas
el resguardo de tasascorrespondiellte. No se adnütirá ninguna
fotocopia que car:ezca de la dPtgencia.de compulsa, reproduzc''\
documentos originales faltos (.;.'e reintegro qUe para ellos est::t·
blece la Ley de Timbre,ni aquéllas a las qUe no se una el res
guardo de tasas.

Quienes se encuentren en activo entregarán su documenta·
c:ón en el Centro d!IDde aetualmente sirven. El Director de
este sera responsable dei enVÍo delt\comunicaci6u. telegrnficft..
preceptuada: en el apartado 3." de la Orden de 26 de f..'íeiembr;e
de 1944 (<<Boletín Ofici8J del Estado;) del 3D, el último dia
dI': plazo, asi como de enviar al Ministerio la docmnentación
de los aspirantes, COIllo máximo, al díasigúiente de expirar el
plazo.

Los que no estén· en activQ harán la entrega- de sus dOClo....
mentas en el Registro Generai del Mi1üsterio oen las oUcinas
que menciona el artículo 66 de la Ley de Proeectiinient<) Ad
nUnlstratí \"'() del 17 de jUlio de 196R

Sexto,-Los firmantes de las insLancias habn'm de manifes
kv en ellas, de modo claro y expresO, que reúnen todas y cada
lffia. de las cont::idones exigi<iaspor la presente convoca,toria,
referidos a la fecha de expiración del plazo que señala· para ia
presentación de instancias y expresara.n nominalmente· al mar
gen, numerándolas por orden de preferencia y con la misma
denominación con que figuren en el anejo de esta Orden, las pla
Zas a: que aspiran.

Los ProfesoreS agregados que tengan el derecho preferente re
gutado en el artículo 51. de la Ley de Funcionarios Civiles, texto
articulado de 7 de febrero (.oe 1964. Y pretendan hacer uso del mis-,
mo, deberán expresarlo en sus instancia-s, haciendo- colistar su
fundamento.

Una vez presentada la· instancia en el correspondiente RegiS
tro, y antes de .qlie la Comisión Especial que dictaJlline e~ oon
ClU'Sú hayada dado por finalizada· su actuación y acordado la
propuesta de nombramientos, el illteresa:do, mediante soncit~
dirigida a la Dirección· General de Enseñanza Media y P¡;ofe·
sional, podrá retirarse del concurso o renunciaJ: a alguna Q

a1.glUlas de las va:cantes a que hubiere Optado, pero, en ningúil
caso, podra incluir ninguna nueva vacante en su petición.

Las plazas que reglamentariarne-ntese adjudiquen a los
cúncl<1'santes, podrán ser renunciadas tl'Or éste únicamente en
el caso de que no existan otros· concursantes qUe las hayan
súiicitado ron preferencia a aquéllas a que hubieran sido (.'es
tinados en virtud del coneurSO o queda.:ron sin destino, nO
obstante ha:berlas pedido; pero serán irrenunciables cu.::mdo.
como consecuencia de las renuncias, . las ComisioIles Especia'2's
debieran reunirse nuevamente para elevar nuevas propuestas de
nombramiento, de acuerdo con 10 que dispone elpárrltfo 2,"
del aíticUlo 4.° del Código Civil.

Séptímo.-'-El éxpeC..íente del· concurSO. será restlelto· a: prOo
puesta de las ComiSiones ESP'éciales, que serán oonst:ituidas
una para cada asignatura, del modo sigüiente:

Presidente: Un Inspector ,dé Enseñanza Media o un Catedrá
tico de Instituto.

Vocajes: Dos Profesores agregados de la, mj,sina disciplina,
pertenecientes a la relación de profesores de este Cuerpo qUe
no participen en el concUrso.

Cada una de las Comisiones titulares:. e igualmente las 8t."
plentes, que estarán constituidas .del .. mismo· moc..'o, serán·· de
signadas }X1f la: b-jrección G€neralde Enseñanza Media y Pro
ft'siollal.

Octavo.-:-En el plazo de treinta días habilessiguientes al de
la notifICaCión de su nombramiento. el presidente de :ia Comi
sión de!Yerátonstltuír ésta y retitar de la Pirección General
<le Ensefianza Med la y Profesíon~el' expedIente del eon.eur.so
cuya· propuesta de resoluei&n debe:'a formular .. en .el. plazo de
<ios meses, pl'oced¡cndose, en ea,w contrario por el Ministerio
adesjgnar nueva C«nJ..sión. ... -'

Noveno.--Ell cuanto obre en· laDir~lón <Jenei'al de Ense
ña;nzaMedja y Profesional la propuesta de la Comisión con
1asaetas <re las sesiones celebradas. Sífrequerlráa l<>s profe
sores agregados que sean eclesiástiOO8· y hayan . sido prop¡¡e,s..
tos, para que,dentro del plazo de, treinta·<Jíashábiles. pre
8tuten, .:;.í no lo hubieran hecho antes. autorización expresa
de los ordinarios respectiv~ paratoma:r~e.en el concurro
y aceptar la plaza a que sea.ndestinados, según lo dispuesto
en la Orden de 21 de octubre de 1e42c (<<I301etín Oficial dei Es-
taco» del 31).

Décimo.~Los ProfesOres agregsdos excedentes qUe. reingre
3?n ál servic¡o aeth-o como consecuencia delconcur.so deberán
presentar los siguientes {,.'ocurnentos:

L" Certifictl,Ción negativa de antecedentes penales, expen
dicta ,por el Registro Central <le .PenadO$yRe!Jeldes.

2.<> Certlficación. de . llOJJ1:td.e~ .. afección ,tuberculosa algu
na o estEtI' definitivamente curadó de la qUe se hubiera pade
cido, Esta certificación tendrá que·.ser~xped1dapor un Mé<:l1co
especialista en Tisiolog1a al seryleiodela SaniCadNacional
o.. si no jo htlbiera en la localidad de su doniicilio, por cual·
quier .Médjco·especl:ali~taen Tísiologia,.deb~endollevar~ en.este
último. caso, la certificación el visto bueno· de: la Jefatura Pro
vincial de Sailidad.

3.<' Certificación de- no padecer otraenfertp.e<iaG ni. defecto,
ya sean psfqllicos o fíSiCOS, 1ncompatiblesoon-el ejercicio de la
ensefianza.Esta ce-rtíticaeión tendrá que ser expedida por un
Médico del Cuerpo de Sanidad Naciona.l :0; si ,DO lo hubJera,
en ja localidad de su dooliciUo. por cualqu.ierMédico,debien<1o
llevar la certificación. en este último caso, el visto bueno t.~ la
Jefatura Ptovine1al de Sanida<L

4.0 Declaración jurada por la Cl'!eel1ritereSado se compro~
mete a servir. a España con absoluta lealtad, aLJefe del Estado,
estrieta. fidelídil(} a las Principios ,básicos del Movimiento Na.
ciona} y demas. Leyes Fundanientales<ielReino,. y .·a.pOtler e~
máximo eelo.. yvOlun:t-adenel ~umpUmielltodelas obligaciones
del cargo de .Ptofesor agregaQ),de···IIlStitutos Nacionales de.·Bn
seiianza Media y de no haber s1doexpulsa<iode ningún ·CU~
del Estado. o de otras Corporac1ones·públtcas por resolucion
gubernativa: ni por fallo de un Trlbunalde Itonor,

Undéclmó.--~La toma de posesión .deqwenes . cambien de
destino, ell virtud ~este concurSO se efeetuaráentre el·1 de
julio y elIde octubre sigtlÍente a su de~ignación, confonne
a ~o dispü:esto en el artículo 2." del Decrtto núnlero 1154/1961,
al1.tes citado.

Los procedentes de las situaciorres de supernumerarios y ex
cedentes tomarán posesión· de. sus· nuevos destinos en el plazo
de treinta dias hábiles, contados a par,tfrdel- siguIente al de la
notificación Ce sus nombr-;unientos o· publicación· de éstos en
el «Boletín Oficial del Estado», salvo lOS -excedentes que- el
último. día del indicado plazo_no _hubieran CUIIlplído ej; tiem
po mhümo de un afio en dícl1a situación; necesario para po
der reingrestu". loseualtos se posesionaran Al día siguiente de
cumplIr dichó plaz<>o

DuodéciroQ,--Encuanto no aparece:d.El:tenntnado en-las nor
mas anteriores, re~irán las del Decreto 1411/1908; de 27 de ju
nio (<<Boletín OficlaT del Estado» del 29l.

Lo digO a V. I.para. sU' conocimiento y. ef~toS.
Dios guardé a V. 1.
Madrid, 22 de t'nero de 197L~P. n., el ])irector general de

ElJ,seüanza Media Y profesíonal, Angejes GaUno;

Ilmo. Sr. Director- general de Enseñ~a Media y ProfesIonal.

AN}:JO

PLAZAS DE PROFESORES AGREGADOS, CONVOCADAS A CONCURSO [lE TRASLADOS

1) Filoso/ía

Institutos Nacionales de Enreñanza Me-
día de:

AguiJas (Murcia),
Blanes (Gerona).
Cangas de Morrazo (Pontevedra)
Ca:rtagena(masculino) (MurCil:}).
Cuenca .(femenino).
Gavá (Barcelona).
Jerez Ck la Frontera (mixto.nú.Ine-

ro 2) (cád.iz).

Madrid. «San BIas, By VIno
Madrid. «Emilla Pardo Bazún».
Madrid, «Avenida de H~llin».

Ma-rtorel1 (Barcelona).
Mollna de Segura: (Murcia}.
Molins de Rey (Barcelona).
Monzón .cHuesca-).
Nájel'a (LogroñoJ.
Oliva (Valencia).
Prat de Idobregat (Barcelona).
Porriño <Pontevedral.
San Baudilió de LlObregat, (Barcelona).
Santa: Cruz de Tenerife lfemenino).

Talavera de la Reina (Toledo).
Vítoria (femenino)_

2) Grtego

Institutos NaciOnales'de Ensefíanza. Me-
dia 'de:

Almazora(CasteHóil:"e-Ia Plana).
Badajo'Z (fem~niP.onWnero 2).
Cá<:eres (nut.'~culinO),

Cáceres. (femenino) ~

CQ1'let (Yalerteia).
catarroja(Valencial~
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EldarPetrel (Alicante).
Fabero (León>.
La Bañeza (León).
León (femenino número 2).
Madrid, «B.o Entrevías» (femenino).
Madrid. «B,o Canlllas»~

Moncada-Rexach (Barcelona).
Monzón (Huesca).
Nájera (Logroño).
Oliva (Valencia).
Onda (Caatellón de ~a Plana).
,santa Cruz de Tenerlfe (femenino).
Torrijas (Toledo).
Vigo, «B.Q El Calvario»"
Vinaroz (Ca.stell6n de la Plana),

3) La/in

Institutos Nacionales de E1:iseñanza; Me
dia de:

Albaida (Valencia).
Alicante, «B,Q Babel».
Astúrga (León).
Badajoz (femenino).
Badalona, «A1béniz» (Barcelona).
Barcelona.. cJuande AuStria».
Barcelona. «I~1mtalsabel··de·Aragón.
Barcelona. «MaragaJIlt.
Barcelona, «Menéhdez yPelayo¡:.
Barcelona. «Verdaguer». ..,
Bfibao (ma.seGilno).
CalahólTa (Logrofio).
Cuenca (masculino),
Blc.'a-PetreJ (Alicante).
Fabero (León>.
Oaldar (Las Palmas).
Oranoll~rs·(Barcelona).
GuadalaJara.
Irúrt (Gulpúzcea).
Jaca fHuesca).
Las Palmas (femenino número 1);
Las PaJ.ma.S (femenino nfunero 2).
urida (femenino).
Lugo <femenino>.
Martol'ell (Barcelona).
Natar6 <Barcelona).
Mollns de Rey (Barcelona).
Monclllds-Rexach (Barcelona),
Olot <Gerona).
Onda (CasteUón de la p~ana).
Prat de ;LJ.obregat (Bar~ona),

Requena (ValenciaL
Sabade1l (Barcelona).
San Fermmdo (CádlZ).
Santa Coloma de Oramanet (Baree

lona).
Santa Cruz de Thnerife (inIxto).
Santander (femenino).
San Vicente de Rasj)elg (Alicante).
Segovia (femenIno).
SevIlla, «Fernando de Herrera»;
Sarta <fementnó>.
Talavera de la Reina (Toledo),
Teruel {masculino).
TOITelavega (femenino) (Santander);
Ta:n.1cs (Toledo),
Tudela (Navarra).
Valladolid, «Emilio Ferrari».
Vélez-MálagR (Málaga).
Vigo, «B.o E;: Calvario».

4) Lengua y Literatura Españoza;s

Institutos Nacionales de Enseñanza Me-:
día de:

Albaida. (Valencia).
Aleira (Valencia).
Alicante (femenlno)-2.a
Alma.zora (Ca.ste1lón de la Plana);
Aller <Ovíedo).
AnteQuera (Málaga).
AvUes <fementno)-2,&
Avilés <mixto). '"
Badalona, «Albéniz» (Barcelona).
BaracaldQ (Vizcaya).
Barcelona., «Boscánt-2.a
Earcelona, «Infanta Isabel de 'Ara"

gón»-L"
Barce~ona. «Menéndezy~la~..1."
Calklsa de Segura (AUcantel.
Candás <Ovledo);
Cartagena <femenlno)-1." <Murcla)~
Gijón (maBCul1no)~L. (Qvie<lO).
Granada, «Padre Suárez.-2."
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Güwalajara.
Infie~.'. (Ovied(O.
Jaca fUuesca}.
.Jaén (IDaseul·inol-l.·
J,a:tlvatVaJ'e,nC1a,)'
La.Coruña ··tnl.a,sc:uUl10)'71 ."
La,Cúruña".~I::l;oEl Agrs-del _Or,zán».
:r.eÓn(f~m.elül1o,'número 2)~2.'"

LeJa:: <'Granada),
L:ugone~ .,(o\ie(0).
A1adrid;:«QlleyooQ»-l."
MadrId; ,~,()Entrevj8i>>>:. (~emenino)..,l.·
Madt1<i.«Lope de V~a>t1.·
Madrid, '.' «8all , :I31a;.g. ···8 o-VI»;:-2.-
Madrid, '«A~eP1dl:l .~'e ..."HE:lIin».
ll.fadr~d,«B.oSimancas».

!401i!"lu··?-e .. 8eg,utB,. (.Murcia).
Mt,>iins"'(le .'Rey <(-Barcelon~).
Mü-ncaclR,":Rexa.cll l' Barcelona).
Montilla, (CCirdoba).
Mo'IlZón(Huesca};;
Ml1!cia:(rnascUlil1o.número.2),,:2.•
M~'eia..Jfemenin():l1mnerQ'2}~2 .•
QI:t<iac:(9asteÍ1ón 'de )a¡>llma.)~
OrenBE!:i (IIUlsc,ultno) ~2;a

iliihuela .'/ Alicante).
OVl~P;«B;oSan Lázar()>>~
Pamplona ünasctijino),.V~

,Pontevedra.·(Ina.scu1inol~2;~
Ron<1a, JMáIRR8.),
Sagqnto,(Voo,enc1a) .
San' ~lIú.·de-. IJobl"egt('Sarcel()na.J.
Sanl~car .de Barrameeút '.:.'.( CádiZJ.
santa. Cruz· de:·'!'enerífe':tmascullno):'1.':;ial1tafider',«B."ViHa 'Junco»-l,,\'
.San ,yiceilte deltaSpeig,fAllc;mt~).
Segovla(!emen1nQ)~2.&

~ao{Vizcaya).

SevU1a;.«SanIsldóro..1~!'
SevIlla.. ·cMar,tlIl(;!z .. MontaftéslY2."
Sevllla:;'«Veláz4u~,»'-:J;a
SevUla.«B,o'!iervión»-l;a
Silla' (Valencia).
BOrla, (rnasculln(»-2.a
8orla'(f~n1no)A.a
S<?t~otidio f()viedol.
T~lavera de la'E;eina <Tóle<!o).
T:ertrel·tfel1lenlno);;,l."
'Ybeda,(J,a-éI1\,
V;8Jertcla.«BeIÜl1ure».
Valen'c~; ,'«Ci<i ·C:ampee.dqr».
Yall~olíd ··(ml:lSculil1ú)4;a
\"an~o;1d<ffmen,il1Q)"2,a
V~JI8dol)<i,«LeoPQldoCan()>>.
Vigo, .«Ro '. El;Ca1varlo». -

SlGeogrwia e Hts.toria

Institutos Nacionale.s de;:Enseña~a M~
dia:oo:

AlblU,l:ia-l~a'(Valencia) ..
Alcant'arUla--l,.a. ·.fMurcii\:);
Alcoy:L'" (AUc-a:nte)
A1mazora-L-tcastéllón- 'de ·la '.. Plana).
A,Jm~í,a-(ID~culil1o)-l... -
AJ,tnerifl.. offernenip():-l.a
1\rsnd8:deDuerO'"2;.&; (Buigqs,l.
Aranjue~2'.,t" tMadrt(..').
Btldajoz<f~_enino)~l.a
13ádajoz:,CfenteninonlÍ1)iero.2).,1.·
Bad~ona.t •«AIbénlz»-l ;al:l3arceloIlá) ,
;Ba.<1alona (mIxto nÚMer(2),;,l;& (Baree-;

lona),
Baí.lalona(tni",to,núinero2)-1.a (Baree-.

lQIU\),
Barcelon¡;¡.,«Irifanta. Isahelde: Are.'

g6n»-1.a ..... ,
Barcelona:, . «Menélldez S'Pelayó..l,'
.B.arcelona, «~i~á-yFoIitanals»'72;;a
Ba,reelona;«B;o.·M:(mfpau»":l.·
Ca;tahorra~2;'" -(Logr0fio);
CalZa(1a deCah:ctrav~l;a <pludad R,ea¡) ..
Carlet·L& (Valencia).
Y~UÓílde.la:eh\na(ll):á.scul1nó)~l."
Catfwroja,.l.IJV'ttlflDcia). '
Córdob~ffemeI1ipO)'7~'"
Gu~nCa{mascul1no)-L"
,Cuenca(~emen1no)~L"
El . Fett0l del:<Qaúdllló (IIla.scliUno)-l.a

tLa;·CorGña).
Ger(jhlf":2;1i.
Granáda;' «Pad.reSUt\~~l.~
Qran()llers-l.& (13a:rce~ona).
Guech<rl:&"fVtzcaYa)~
H<mpltálet. 4'e,Llooregat--2;-" (Barcelona).
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La Cor11fia.. <lB." El' Agra dei Orzán.»-2.'La Coruña, ,«13.° Monelas»-1.a
León (ttlascunno)~2,a

León <femenino, número 2)-2.·
Linares-2.· -(Jaén).
Logroño.2.a

Lugo. (masculino) -1.
Madrid,«;B."~nttevias» (femenlno)·l."
Madrid. «San- BIas. B.· VI»-2.a
Madrid, «Emilia Pardo Ba:zán»-2."
Madrid; «Atcosde Ja16m>-2."
Madrid; .«AVl!nída de HelllID>-1.&
Madrid, «ürtega y Oasset»-l."
M-atar&L"'·· <Barcelona).
Mleres-l .... cOvledol.
Monzón-l.'" (Huesea).
Murcia (masculino)-1.&
Murcia'· (femenino) "2.a
Nájera-l;$(Lúgroñol.
Onda..:!.a (CasteHón de la Plana).
Onteniente-l.a.. ·(Valencia).
I:'aInplona <fen,'leníno)-L
Portuga!éte-2.'" (Vizcaya).
Puert-ollanO'"L~ (Ciudad Real).
Reus.,.-La: fTarragona).
S~UIltó-.2.a (V,iUencía).
~a1amanca (ma.scu:.ino)-1.a
Sanlucar de. Barrameda~l.& (Cádiz).
Santa Coloma. de Gramanet-2.4 (Barc~

lona).
San Vicente de Ra.speig-1.a (Alicante).
Sestao:.LalViZcaya).
Se~1.l1á, .«San .. Isidoro..l.a
SevIlla,. «Martinez Montañés»-1.·
8evl1la,' «;Fer:na.ndo de Herrera»-2.1

Sevilla, .«B;·~Nervlón»-2.a
Sl1la-l.'~ (Valencia).
Soria. (nuiScullno)-2.a
SL.--eea;..2.a •(Valencia).
Tjl.lavera de la ReIna <Toledo)-l.·
Toledérl."
V~lencja, «Isabel de. Vtllena»-2.1Io

Valentia,. «Cid Campeador»-l.&
Va,lIad.oli(.',«Emilio Ferrari»-2,&
Valladolid..'«1,Jeopo:do Cano»-!.·
Vélez-:}M;Alag-a- .. (!dálaga)-l.&
Vigo.icB.o. EJI.Catvari-o»-l."
Villarrea1 de' los Infantes-l." (CasteUón

de la Plana).
Yecla-1.a (Murcia).

6) Matemáticas

Institutos NaCionales de Ens'efianza Me·
dla·de:

Albacete (rnascuHno)-2."
Albacew ffeme.Uino).,1.a
Albaida"2.a (Valencia).
Alcalá de Henares--2.- (Madrid).
Alcatltatllla-La (Murcia). .
A:~eaudete-ta (Jaén)
Altcan'te<femenino) 4.-
Almazora-l.a (Castellón de la Plana).
Almeria(masculino)-2.a

AranjUez..2;a. (Madrid).
Baracáldo,.l;". ·.(VIzcaya).
Barcelona.«~perad.orCarlos»-2.a
Barrel0tla, cJa.uneBaltnes»-l."
Bea~a.ln":l~"(Gulpúzcoa).
Ca,lata-yu:d-2.a :<ZJaragoza).
Carlet,;;l.a '{Valencia).
Castellón de, IR Plana (m8.Sculino)-l.
CasteHón de la Plana .(fexnenlno)-1.&
C8i>tro--Utdialeg..l." .tsantanG.'e!'),
Catarroja,;,l~"'(Valencla).
.qoimenar ViejO'"l.- (Madrid).
ColladO'"Ynta'lba-2.& (MadrId).
Denil1-2~a ·(AUcantel
El, Palma;r-2.a (Murcia) .
Qaldaeano.l ...·• (Vizcaya).
Oandiao;l.& (Valencia).
Gtanollers-2.a( Barcelona).
Inca-l;a. (Balea~sl.

Lugo (masCulino)":1.a

Madrid,;.· «Cervantes»,-:2.&
Madrid, «R'-' Entrevia:s-» (femen1no)-1.a
Madrid, "«Gregorio Marañón»-l.a
Madrid, «8. Moratalaz*,,1.1lo

Madrid, «Arcos de JáJ.6n»-2.a
MOC'M(L,«:.Avenida de· HelHD»":1."
·Man;tses-V" . (Valencia) .
Monzón';}.'" (Hue-sC:$l).
Murcia: (!emeptno número 2)-1..
frlájerao;Ls (LogroñoL
Nules-l.& (Cas'tellón de la Plana).
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Oliva-2,J (Valencia).
Onda-l.... <Castellón de 4 Plana).
Ovledo tfemeninoJ-l."
Pamplona (mascullno)~2.a

Sagunto-2.& (Va;.encia).
San Thliú de IJobregat-1.ll, (Barcelona>'
San Bebastián (masculíno)-1.a
Santa Cruz.de Tenerife· (IDaSculino)-l."
Santander <ma.sculino)-2.&
SegQvía (rnasculinoJ-1.&
Segovia (femenino)-l,a
Sestao--La (Vizca:ya).
Billa-l." (Valencia).
8ueca-1.a. (Valencia),
Tafalla--1.& (Navarra).
Talavera de la Reina-1.A (Toledo).
Teruel (rnascullno)-l.ii
Teruel (femenino)-l.a
Toledo-V~

VJLencia, «SoroUa»-2.a

Valencia, «Juan de GaraY»-2.'"
Valencia, «Cid Campeador»-2.a.
Vallado:id.. «Emilio Fertarb-2.&
Valladolid. «Loopoldo Cano»-:-2.&
Vélez-Málaga-l.a (Málaga).
Villa:nueva y Geltrú'"'1.& (Barcelona).
Villarreal (,'e los. Infantés-2.&(Caste116n

de la Plana).
Vínaroz-l.a (Castellón de la Plana).
Vitoria. (masculino)-2....
Vitoria (femenino)-1.a

7) Física y Qufm:'ca

Institutos Nacionales de Enseñanza Me-
dia de:

A~calá de Guadaira,(8evilla).
Alcalá la. Real <Jaén).
AIgeciras <masculino) <Cádjz).
Alicarne, «B.' Babel».
Almazora (Castel1ónde la Plana).
Andújar (Jaé:l).
Aranjuez (Madrid).
Badalona, «Albéniz» <Barcelona).
Calzada de Calatrava (Ciudad Rea]),
Cangas de Morrazo (Ponte\"'ed.ra).
CaTlet (Vadencia).
Castel1ón de la Plana (masculinO).
CatarroJa (Valtmcia).
Cogollos-Vega <Granada).
Cornellá ¡Barcelona).
Elche (Alicante).
Galdácano <Vizcaya).
Granollers (Barcelona).
GUQ<.1x (Granada)
Jaén (femenino).
La Línea de la Concepción <CádíZ).
León (femenIno número· 2).
Lugones (Oviedú).
Ma.(jrid, «Quevedo».
Madrid, «B." Entrevías» (femenino).
Madrid, «Avenida de Hellín».
Madrid, «B.' Santamarca».
Málaga (mascL>:1ino).
Mani.ses (Valencia),
Molins de Rey (Barcelona).
Oviffio. «B," San Lázaro».
Requena (Valencia).
Saha.dell (Barcelona.).
S'a.gunto (Vaiencia-).
Santiago de Compostela (femenino) (La

Coruña).
San Vicente de Raspoeig» (Alicante).
Sevl11a, «MurUIo».
Sevilla, «B.~ Nervióll».
Silla (Va;encia).
Soria (ma.sculino).
Sotronc.1o(Oviedo).
Sueca .(Valencia).
Torrelavega 'masculino) (Santander).
Torrijos (Toledo).
Valencia, «Isabel de Víllena».
Véle?rMálaga (Málaga).
Vich (Barcelona).
Vigo, «Ro El Calvario».
Villanueva y \'~ltrú (Barcelona).
ViUarreg¡ de los Infantes (Cast€l1ón de

la P~ana).

Zaragoza (masculino).

8) Ciencias Naturales

Institutos Nacionales de Enseñanza Me..
dia de:

Aguilas (Murcia).
Albacete (f'emenino).
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Albaida (Val<nltlao).
Bil4..i.ajoz (femenino).
Barcelona, «Emperador Carlos».
BarCeWIlH., «BOSC\Ü1».
Blune.s 1GetODil).
GaJatayud (Zaragoza),
CaUo.<¡a de Segura (Alicante).
Castcllón de ia Plana ~mascu~ino).

CasteIlón de la Plana (femenino).
Castr':;":Urdia'cs ¡Santander.'!.
Cogollos-Vega (Granada).
Elda-Petrel (Alicante).
GranoUers (Barcelona).
GuadulaJara.
La LaglUla (femeninO) (Tenerife).
La:redo (Santander).
Lérica (maBcuJino).
LogroIlo.
Madrid, ({EmHia Pardo Baz,ln».
Madrid. «D' Orcasitfu;».
Marwrell (Barceiona).
Matl~ro (Bal'celona),
Mohns de Rey (Barcelona)_
NuJes tCa.stellon de la Plana).
Olí.va rV:a;encioJ.
OIot i'GerOlJa f.
Oviedo lma::;culino),
Porriúo lPontEverlra).
Reus (TarragonaJ.
Sabadell {Bafee onal.
santa Cruz de Te!lerue (mixto'l,
6evUla. «:3an lsidoro».
Sevilla, «Bécquer}}.
sevilla. ({B,<' N('rvión».
TDtrjjOS (Toledol.
Tude:a (Navarra).
Valencia. «BenHlllre»,
Valladolid (masculinO).
Vallaido1ld, «Leopol<.,.'o Cano}).
Véle:?>MaJaga I.Múlaga),
VewJrell I Tarrfi.e'GÚa) .
Vigo. «B," El Cal\"ttri{l)).
Vi11anueva ,\' Ge1trú (Barcelona\.

9) Dib1ijO

Institutos Naci,males d~ Euseúanza Me
dia UIC:

A:baida. (" aleneial.
Antequera ¡Múla:gaJ.
Badajoz (femenmo).
.Hadalona ¡mixto número 2', (BarcE'lona).
Ba.rce'ona, «J,,¡aragall».
Barcelona, «Au.'>irk" March)}.
Ca.ngas de Morrazo (Pouveve<ira).
Castell6n de la Plana ¡masculino).
Cogollo&-Vega (Granada).
Gava \Barze1ona)
Gerona.
Granada «Pa.tlre Stúrez}J,
Ouadalajara.
Inca l. B.n.learesl
Inln (GuipW;coai.
Jaén (lUasculillo).
Jerez de ifl Frontera (mixto mimero 2)

{CádiZl
La Coruüa, «B.o En Agra del Orzán».
La Coruna. «B." Monelos».
La Lagli'It;;1. (femenino.),
La Linea de la Concepción íCádiz).
León lfeIi1enino).
Lugonés 1Ovie<.:o).
Madrid, «B." Entrevías» (femenino).
Madrid. «Avenida de Hellm».
Manaror ¡BflJearns),
Molins de fk>y (Barce:Ona).
Moncada-Rexach ¡Barcelona),
!\iIieres (OViedo),
Onda íCastellón de la PlanaJ.
Oviedo, «B.'" San J...áza;ron.
Porriüo (Pont€vedra).
Sabaden (Haree ona).
SágW·lto íValencia).
San Baudillo de Llobregat rBal'C'flona)
Santi'l. Coloma de Gramanet i Barce-

lona l .

Santa Cruz de T<:nerife "mixto).
Santmlt.er ¡masculino\,
Sestao (Vizcayal.
8llla tValencla).
Sória (:t1'18SCUiÜ10).
Sueca {Valencia).
Tarrasa {Barcelona).
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Toledo.
Torrelavega (Santander) .(mascul1no).
Vaiencia, «San ·Vtce11te Ferrer».
Valladolid, «EmiliO· F'errarí».,
Valladolid, «Leopoldo Cano»,
VIgo, «B.0 El (;Ja;lvario»,

H)) Francés

Institutos Nacionales de Enseñanza Me-
dia d'e'"

Albac.ete (femenino).
Albaida (ValenCia).
Alcantarilla ~Murci8.),

AUcanté (femenino).
Barcelona, AUS:asMarch».
l3arcelona. «Jaime. Balmes».
Barcelóna.«Mila. y. Fontanals».
J3arcelona, «san· José de Calasa.nz».
Barce~ona,«1rifantaIsabel <le AragóM,
Barcelona. «Verdaguer».
Blanes (Ge.r-ona)
Cartagoena (femenino) (Murcia),
Catarrojaí Valencia).
Cellta <masculino).
CarneHá,~J3arce:ona).
Gava (BarceionaJ.
Inca (BaletU.'es).
La Corufia, «Ro El.Agra del OrZara.
León Ifemeruub número 2).
Urida: (femenino).
Logroüo.
Lugones (Oviffio);
Madnd, «Quevedo.».
Madrid; «LOpe· <:.e Vega».
Madrid; .«ortega .yGasset».
Madrid «Tirso de Molina».
Manacor(BJtleares) .
Manises (Valencia).
Moltns de.··ReytBarcelona).
Moncada;...:aexach. (Barcelona).
MbnzóntHuesca) ,
Mt;T'Cla (femertino IlÚlliero 2L
OvIffio,«Ro San Lazaro»,
Pamplona (femenino),
Pola de Siero .. {Oviedo),
Sabadell (Barcélona) .
&tnta Cruz de Tenerife (masculino) ..
San V.icente de.Raspeig (Alicante).
sevilla:,«B." El Nervión».
Silla (Valencia>'
Soria <masculIno),
Talaverade ;a Reina' {Toledo).
'.forrljos (ToledO).
Tudela (Navarra).
Va.lencia, «nenlliure».
VaHai:oHd; .«Emilio FerrlU'i».
Vigo ¡femenino)
Vigo. {{B, .EICalvario».
Vi1!arrealde los Infantes (Castellón de

la Plana). "

11) Inglés

Institutos Nacionales .de Enseñanza Me
cúa de:

Agui:as (Murcia).
Alcaudete (Jaén).
Avilés (ma:s~uUno),

Avilés ·unixtol.
CaJlosa de Segura (Alicante),
:Estepona (Málaga).
Gijón. (femeniru:;.).
Igualada ~Barcelona).
Inca (BaJearesL
Lérida (masculino),
Lugones (Oviedc.).
Madrid, «R" Ent.revías)} (femenino).
Madrid, «B;OCanillas».
Madrid; «Avenida 00 Hel1ín».
Monzón CHues<:a.),
Oliva I.Válenci$L
Onda (Castellón.de.la Plana),
OviNO, «B (j San· Lázaro».
Requena lValelll:üa).
San Bau¿:Ilio deLlobregat (Barcelona).
San· Feliú déL.Obreg~t··(Barcelona).
Sevilla; «B.o NervIán»;
Tafalla .<NáVaiTa).
Vinaroz(Cástellón de la plana),
Vitorlff {mascuHno).
Yec1a· (MurCia);.


